
Guayaquil, 23 de marzo de 2012 

Ingeniero 
CARLOS JAVIER ESTRADA WRAY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta 
General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
RESTAURANTES RÁPIDOS RESRAP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el período 
estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con los artículos décimo noveno y vigésimo del estatuto social, 
le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de manera individual. 

La compañía RESTAURANTES RÁPIDOS RESRAP S.A., fue constituida 
mediante escritura pública celebrada el diecisiete de enero del dos mil doce, 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, y aprobada mediante Resolución No. SC.13.DJC.G.12.0001070, de 
fecha seis de marzo de dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el veintidós de marzo de dos mil doce, bajo el número'5.081. 

   
   

NE ICER-MAUR: CIO FLORES SALAVARRÍA 

ecretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RESTAURANTES RÁPIDOS 
RESRAP S.A. 

 



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.798 

FECHA DE REPERTORIO:20/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:18 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del' 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente, 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía RESTAURANTES 

RAPIDOS RESRAP S.A., a favor de CARLOS JAVIER ESTRADA 
WRAY, de fojas 39.544 a 39.545, Registro Mercantil número 6.922. 

ORDEN: 21798 
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